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EXTRACTO 

[Escritura N= [20181701008P04098 1] 

[ ACTO O CONTRATO: ] 
[ CESIÓN DE PARTICIPACIONES E 
[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ [13 DE JUNIO DEL 2018, (12:50) | 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

se . dns Documento de No. de Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural — [FIENCO PITA ALEXI ¡VAN DERECHOS CÉDULA 1717838145 [yz CEDENTE 

QUIROLA MEDINA TANNIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural IE CRNANDA DERECHOS CÉDULA 1803389699 [ya CEDENTE 

AFAVOR DE 
4 % s Documento de No. 4 " Persona que 

Persona Nombres/Razón secial Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

> CALDERON CARRILLO GUIDO [POR SUS PROPIOS d ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural FERNANDO DERECHOS GÉDULA 1601342864 [na (a) 

a MEDINA OCAÑA ROSITA DEL [POR SUS PROPIOS e seria JECUATORIA [CESIONARIO Nawral loan DERECHOS CÉDULA 1eor615178 | a 

UBICACION — ] 

Provincia Cantón Parrogtia 005 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 7 N 
E Ñ 

[DESCRIPCION DOCUMENTO: A Y] y 
. [CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA " AGENCOA DE VIAJES INTERNACIÓN. Y OPERADORA.DE TURISMO A 

ETO/OBSERVACIONES: — | iaJAR CON GUIDO CALDERON VIGUICAL CIA. LTDA.” . ZO 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[cowraaro: $39:00 |   
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Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M.     
ESCRITURA PÚBLICA N*: 2018-17-01-006-P04098 

CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 
AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL Y OPERADORA DE 

TURISMO A VIAJAR CON GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA. 
LTDA. 

OTORGADA POR: 
ALEXI IVAN FIENCO PITA 

Y 
TANNIA FERNANDA QUIROLA MEDINA 

A FAVOR DE: l 
ROSITA DEL PILAR MEDINA OCAÑA 

Y É 
GUIDO FERNANDO CALDERÓN CARRILLO 

CUANTIA: USD. $330,00 

Dl: 3 COPIAS 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 
K 

    

Ecuador, el día de hoy lunes dieciocho (18) de junio del año di sami 

dieciocho (2018), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura: por una parte, 

los cónyuges ALEXI IVÁN FIENCO PITA y TANNIA FERNANDA 

QUIROLA MEDINA, por sus propios derechos y por los que representan 

de la sociedad conyugal que tienen formada entre sí en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte los cónyuges ROSITA DEL PILAR 

MEDINA OCAÑA y GUIDO FERNANDO CALDERÓN CARRILLO, por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal



TIN Tamara Garcés Almeida 
EN Notaría Sexta 

Quito D.M. 

que tiene formada entre sí, en calidad de CESIONARIOS. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, de ocupación empleados privados, 

domiciliados esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; hábiles en 

derecho para contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus documentos de identidad, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

escritura como documentos habilitantes. Advertidos los comparecientes 

por mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fue en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción; y, autorizándome para que obtenga 

la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del 

convenio suscrito con esta Notaría, me piden que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una del:Contrato de 

Cesión de participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES 

INTERNACIONAL Y OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON 

GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: Primera.- Otorgantes.- Comparecen al 

otorgamiento de la siguiente escritura pública, las siguientes personas: 

Uno.- En calidad de CEDENTES los cónyuges ALEXI IVAN FIENCO 

PITA, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con la señora 

TANNIA FERNANDA QUIROLA MEDINA, domiciliados en la ciudad de 

Quito, quienes declaran libre y voluntariamente su intención de ceder



      

  

BRE 
Tamara Garcés Almeida | GA 

pra | torera 
sus participaciones de la Compañía AGENCIA DE VIAJES. 7 

INTERNACIONAL Y OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON 

GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA. Dos. - En calidad de 

CESIONARIO la señora ROSITA DEL PILAR MEDINA OCAÑA, de 

estado civil casada con el señor GUIDO FERNANDO CALDERÓN 

CARRILLO, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana. Ambos 

comparecen a la celebración de esta escritura. Segunda. - 

Antecedentes.- Uno.-Mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria Primera del cantón Baños, Doctora Emma del Rocio Tabares, el 

veinticuatro de abril del año dos mil diecisiete, debidamente inscrita en el 

registro mercantil el once de mayo de dos mil diecisiete, se constituyó la 

Compañía de AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL Y 

OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON GUIDO CALDERON 

AVIGUICAL CIA.LTDA., con un capital social de Mil dólares de los 

Estados Unidos de América ($1000,00 USD). Dos. - En junta universal 

de socios llevada a cabo el veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, 

copia de cuya acta se agrega como habilitante, se aprobó la cesión del 

  

total de participaciones del socio Ivan Alexi Fienco Pita a tayóy “de la 

señora Rosita del Pilar Medina Ocaña. Tercera.- li ón “de 

participaciones.- Los comparecientes acuerdan con las sigdignies 5 
ELES 

cesiones según los siguientes valores y porcentajes -.mooiminianimo.n a 

  

  

  

  

Cedente | Cesionario Número de Valor Porcentaje 

Participaciones | (USD) del Capital 

Suscrito y 

Pagado 

Alexi Ivan Rosita del 330 USD$ 33% 

Fienco Pita | Pilar Medina 330.00 

Ocaña           
 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Instrumentada la cesión, el capital suscrito y pagado queda integrado de 

  

  

  

  

    

Nombre de los Número de Valor (USD) | Porcentaje del 

socios Participaciones Capital 

Suscrito y 

Pagado 

CALDERON 330 USD$ 330.00 33% 

ALBAN JOHANA 

ALEXANDRA 

CALDERON 340 USD$ 340.00 34% 

CARRILLO GUIDO 

FERNANDO 

ROSITA DEL 330 USD$ 330.00 33% 

PILAR MEDINA 

OCAÑA ' 

TOTAL 1.000 USD$ 100% 

1000.00       
  

LOS CEDENTES Y LOS CESIONARIOS declaran que por efectos de la 

cesión, nada tienen que reclamarse en el futuro. Usted, Señora Notaria, 

se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los 

documentos que se acompañan. Cuarta.- Marginación.- La presente 

escritura será marginada en el protocolo en el cual se encuentra la 

escritura principal de constitución de la compañía AGENCIA DE VIAJES 

INTERNACIONAL Y OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON 

GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA. Usted, Señora Notaria, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e incorporar los 

documentos que se acompañan.”.- Hasta aquí, la minuta que queda 

elevada a escritura pública, la misma que se encuentra firmada por 

Ricardo Viteri Robalino, Abogado profesional con matricula número 

diecisiete guión dos mil trece guión cuatrocientos veinte y seis del Foro 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración y otorgamiento de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue por mí la Notaria a los comparecientes, 
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aquellos se ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo 

    
en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

E.M.P/E.M.P 

Se por 
ALEXI IVÁN FIENCO PITA 
C.C. ¡TAE B AL 
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TANNIA FERNANDA QUIROLA MEDINA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL o 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL Y OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON 
GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día veinte y nueve (29) de mayo del año dos mil 
dieciocho (2018), a las 11h00, en las oficinas de la compañía, ubicada en en la ciudad de 
Baños provincia Tungurahua, cantón Baños de agua santa, Av. Juan Montalvo Y Tomas 
Halflants, se reúnen los socios de la compañía AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL Y 

OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA. 
(en adelante la "Compañia”), de conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

CAPITAL 
socios SUSCRITO Y | PORCENTAJE " og 

PAGADO US$ 

CALDERON ALBAN 
JOHANA USD$ 330.00 33% 330 

ALEXANDRA 
CALDERON 

CARRILLO GUIDO | USD$ 340.00 34% 340 
FERNANDO 

FIENCO PITA ALEX! 
IVAN USD$ 330.00 33% 330 

TOTAL USD$ 1.000.00 100% 1.000           
  

Preside la Junta el señor Calderon Carrillo Guido Fernando, actúa como Secretario el señor 
Fienco Pita Alexi Iván, Gerente de la Compañía. 

Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los socios 

renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, resuelven constituirse en 
Junta General Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para tratar el siguiente punto: 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Alexi Ivan 
Fienco Pita a favor de la señora Rosita del Pilar Medina Ocaña. 

2. Conocer y resolver sobre la remoción y designación del Gerente de la 
compañía 

3. Conocer y Resolver sobre la remoción y designación del Presidente de la 
compañía. 

El Presidente luego de constatar la presencia de la totalidad del capital social pagado de la 
compañía declara formalmente instalada la Junta General de Socios, con el carácter de 
Universal y dispone que se proceda a conocer el orden del día acordado. 

1. Conocer y resolver sobre la cesión de participaciones del Señor Alexi ivan Fienco 

Pita a favor de la señora Rosita del Pilar Medina Ocaña. 

El Presidente toma la palabra, y pone en conocimiento de la Junta de Socios que en su 
calidad de Socio, el señor Alexi Ivan Fienco Pita desea transferir la totalidad de sus 
participaciones a favor la señora Rosita del Pilar Medina Ocaña, bajo el siguiente 
esquema:



  

  

  

Cedente Cesionario Número de Valor (USD) | Porcentaje del 
Participaciones Capital 

Suscrito y 
Pagado 

Alexi Ivan Fienco Rosita del Pilar 330 USD$ 33% 
Pita Medina Ocaña 330.00           

En cumplimiento a lo determinado en el Estatuto Social, y a la Ley de Compañías se somete 
a consideración de los Socios presentes, siendo aprobado por unanimidad sin ninguna 
oposición. 

Luego de los puntos tratados el señor Presidente de la Junta solicita que por secretaría se le 
detalle como quedarían los porcentajes de participaciones luego de efectuada la 
transferencia del señor Alexi Ivan Fienco Pita a favor de la señora Rosita del Pilar Medina 
Ocaña, derivando en el siguiente detalle: 

  

  

Cedente Cesionario Número de Valor (USD) | Porcentaje del 
Participaciones Capital 

Suscrito y 
Pagado 

Alexi Ivan Fienco | Rosita del Pilar 330 USD$ 330.00 33% 
Pita Medina Ocaña           

De tal forma que el nuevo cuadro de participaciones seria el siguiente: 

  

  

  

  

    
Nombre de los Número de Valor (USD) Porcentaje del Capital 

socios Participaciones Suscrito y Pagado 

CALDERON ALBAN 330 USD$ 330.00 33% 
JOHANA 

ALEXANDRA 

CALDERON 340 USD$ 340.00 34% 
CARRILLO GUIDO 

FERNANDO 

ROSITA DEL PILAR 330 USD$ 330.00 33% 
MEDINA OCAÑA 

TOTAL 1.000 USD$ 1000.00 100%         

2. Conocer y resolver sobre la remoción y designación del Gerente de la compañía 

En virtud de la cesión realizada por el señor Alexi Ivan Fienco Pita, la misma que produce la 
desvinculación de la compañía en calidad de socio, el mismo expresa a la Junta su voluntad 

de renunciar al cargo que ostenta de Gerente General, la misma que es aceptada por el resto 
de los socios. 

En virtud de lo expuesto, se mociona que el señor Guido Fernando Calderón sea designado 
como Gerente de la compañía por el periodo estatutario de cuatro (4) años. 
Sin ningún voto en contra o abstenciones, este punto es aprobado por unanimidad. 

, 

  

  

 



3. Conocer y Resolver sobre la remoción y designación del Presidente de la 
compañía. 

En razón que, el actual Presidente de la compañía fue designado para ocupar el cargo de 

Gerente, se propone que la señora Rosita del Pilar Medina Ocaña ocupe el cargo de 
Presidente de la compañía, por el periodo estatutario de cuatro (4) años. 

Sin ningún voto en contra o abstenciones, este punto es aprobado por unanimidad. 

Sin más que tratar en este punto se procede a resolver por unanimidad lo siguiente: 

1. Aprobar la cesión de participaciones del Señor Alexi lván Fienco Pita a favor de la 

señorita Rosita del Pilar Medina Ocaña. 

2. Elegir al señor Guido Fernando Calderón para ocupar el cargo de Gerente de la 
compañía por el periodo estatutario de cuatro (4) años. 

3. Elegir a la señora Rosita del Pilar Medina Ocaña para ocupar el cargo de 
Presidente de la compañía por el periodo estatutario de cuatro (4) años. 

4. Autorizar al, Gerente de la compañía, para que efectúe cualquier trámite 
relacionado con el punto tratado en la presente Junta. 

5. Autorizar al abogado Ricardo Viteri Robalino y/o José Miguel Velástegui, Antonella 
Angiolani, Grace Vallejo para que realicen cualquier tramite pertinente para el 
perfeccionamiento de este acto societario, incluyendo su inscripción en el 
Registro Mercantil. 

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente concede un receso para 

la redacción del Acta. 

Reinstalada la sesión, el Acta es leída, aprobada y suscrita por los presentes. 

Alas 12h30 se levanta la sesión. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Price y orden 

  

EL NOTARIA SEXTA 
|_CÁNTON QUITO 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1717838146 

Nombres del ciudadano: FIENCO PITA ALEX] IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/TARQUI 

  

ESSE 

Fecha de nacimiento: 1 DE MAYO DE 1988 

Aci P Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIROLA MEDINA TANNIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: FIENCO CANDO RODRIGO IVAN 

Nombres de la madre: PITA LINO ALEXANDRA ELSY 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información ceniificada a la techa: 18 DE JUNIO DE 2018 : 

migas CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N* de certificado: 189-130-11312 

139-130-11312 0- 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https: Jivirtual, regiatrocivil, gob.ec, ci eenichns: ala LOGIBAS Ant. 4, numeral 1 1y ala LCE. 

Core Y 
OA MEA 
PLÁ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

      
Número único de identificación: 1803389699 

Nombres del ciudadano: QUIROLA MEDINA TANNIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MERCED 

Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FIENCO PITA ALEXI IVAN 

Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 

Nombres del padre: QUIROLA PATRICIO JOSELITO 

Nombres de la madre: MEDINA ROSITA DEL PILAR 

Fecha de expedición: 18 DE DICIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2018 

Enisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 182-130-11301 

E LG 

MN Ing. Jorge Troya Fuertes 
182-130-11301 Director General dei Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, contarme a la LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801342864 

Nombres del ciudadano: CALDERON CARRILLO GUIDO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar d e nacimiento 

ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/LIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1961 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MEDINA OCAÑA ROSITA DEL PILAR 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: CALDERON GUIDO 

Nombres de la madre: CARRILLO ROSA 

Fecha de expedición: 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2018 

Esos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

No de certificado: 184-130-11324 

UNEN 
134-130-11324 

a institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, contarme ala AOSIBAG Ate 4 numeral 1 py ala LCE. 

      

  

    

  

  

  

    

      

  

  

    

    

  

        l Ing. Jorge Troya Fuentes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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DEL ECUADOR 
AC Cr     

    

    

180161517-6 

AO Ocaña 
ROSITA DEL 
LUGAR DEMAS    

- LAMATREZ 
FECHA DTNACIMIENTO as059.20 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

  

CUIDO FERMANDO 
CALDERON CARRILLO    

    
CERTIFICAD 

pomtacad couaio o 

010 - 163 180154517: 910 a sgae 
MEDINA OCAÑA ROSITA DEL PILAR 

APELLIDOS Y NOMBRES 

TUNCURAMUA 
a PROVINCIA, CIRCUNSC 

  

E CANTÓN ZONA: 
Baños 
PARROCULA 

so IA 

    

  

  

que la fotocopia que antecede está conforme con e 

NOTARIA SEXTA.- En aplicación a le Ley Noteial DOY FÉ] 
$ 

ORIGINAL que me fue presentado en...L25...hoja(s) 

  

Quitoa, 18 P 2018 o 
( 

ñ dl 1 AS
A 
R
I
C
A
 

o 

TAM añ RO MEIDA 
NOTARIA SEXTA, CANFON-QUIFO- 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR BP ieniicación y Cedalación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801615178 

Nombres del ciudadano: MEDINA OCAÑA ROSITA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ADM.EMP.TUR.HOTL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CALDERON CARRILLO GUIDO FERNANDO 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: MEDINA NUÑEZ JAIME HERIBERTO 

Nombres de la madre: OCAÑA GAVILANES MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2018 

isos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de cenificado: 186-130-11610 

ID 
1386-130-11510 

a institución o persona ante quien se presente este certificado dederá validarlo en:https:; virtual. reglsicocivil gob.ec, 5, conforme: ala EQGIBAS Art. 4, numeral 1 iy ala LCE. 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2018— 1071 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Cuatro de Octubre de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 
acto o contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de 
tomo 1 de fojas 88 a 88 con el número de inscripción 88 celebrado entre: 
([AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL Y OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON 

GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA. en calidad de COMPAÑÍA] ,-AFIENCO-PITA 
ALEXI IVAN en calidad de CEDENTE], [MEDINA OCAÑA ROSITA pi L PILAR en 

calidad de CESIONARIO], [QUIROLA MEDINA TANNIA FERNANDA/ en pain de 
CEDENTE]). 

  

 



Baños de Agua Santa, 28 de noviembre de 2018 

Señor 
Guido Fernando Calderón Carrillo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL Y OPERADORA DE 
TURISMO A VIAJAR CON GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA. en 
reunión mantenida el día 28 de noviembre del año 2018, tuvo el acierto de designar a 

Usted como Gerente de la compañía., gestión que la desempeñará por un período de 

cuatro (4) años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía y otras atribuciones establecidas en el artículo 13 del 

estatuto. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el 

Estatuto Social de la Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Baños, el 24 de abril de 2017 y legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del mismo cantón el 11 de mayo de 2017. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Se pl 
Alexi Iván Fienco Pita 

Secretario de la Junta 

Hoy día 28 de noviembre de 2018, en la ciudad de Baños de Agua Santa, acepto y 
agradezco el nombramiento que antecede. 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2019— 192 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 

acto/(s): 

1.- Con fecha Veintiseis de Febrero de Dos Mil Diecinueve queda inscrito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 21 a 21 con el número de inscripción 21 celebrado entre: ([AGENCIA 

DE VIAJES INTERNACIONAL Y OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON GUIDO CALDERON 

AVIGUICAL CIA.LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la cali 

Representante (s) Legal(es): ([CALDERON CARRILLO GUID 

cargo GERENTE]). 

     



Baños de Agua Santa, 28 de noviembre de 2018 

Señor 

Guido Fernando Calderón Carrillo 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que, la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

compañía AGENCIA DE VIAJES INTERNACIONAL Y OPERADORA DE 
TURISMO A VIAJAR CON GUIDO CALDERON AVIGUICAL CIA.LTDA. en 
reunión mantenida el día 28 de noviembre del año 2018, tuvo el acierto de designar a 

Usted como Gerente de la compañía., gestión que la desempeñará por un período de 

cuatro (4) años. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía y otras atribuciones establecidas en el artículo 13 del 
estatuto. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran estipulados en el 

Estatuto Social de la Compañía que consta en la Escritura Pública otorgada ante la 

Notaría Primera del cantón Baños, el 24 de abril de 2017 y legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad y Mercantil del mismo cantón el 11 de mayo de 2017. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. 

Atentamente, 

Hess 
Alexi Iván Fienco Pita 

Secretario de la Junta 

Hoy día 28 de noviembre de 2018, en la ciudad de Baños de Agua Santa, acepto y 
agradezco el nombramiento que antecede. 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2019— 192 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Veintiseis de Febrero de Dos Mil Diecinueve queda inscrito 

el acto o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 
fojas 21 a 21 con el número de inscripción 21 celebrado entre: ([AGENCIA 

DE VIAJES INTERNACIONAL Y OPERADORA DE TURISMO A VIAJAR CON GUIDO CALDERON 

AVIGUICAL CIA.LTDA. en calidad de COMPAÑÍA]); en la cali 
Representante (s) Legal (es): ([CALDERON CARRILLO GUID 

cargo GERENTE]). 
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